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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
A/SER-020241/2019 

 
 

INFORME DE NECESIDAD 
 
  
Desde su inauguración en el año 1988 el Hospital de Móstoles viene contratando el 
Servicio de Recogida y Gestión de Residuos Urbanos con una empresa externa 
especializada, al no adecuarse el Servicio de Recogida Prestado por el Ayuntamiento 
de Móstoles a las características de nuestras necesidades institucionales, dados los 
condicionantes propios de nuestra actividad como gran generador de residuos, y 
estructurales del edificio ya que no contamos con una zona amplia y libre de 
concurrencia de población donde disponer los contenedores para la recogida diaria, 
haciéndose imprescindible la utilización de distintos compactadores de material en el 
poco espacio de que dispone el Centro para esos servicios.  
 
 Actualmente dicho servicio está contratado con la empresa ALBA SERVICIOS 
VERDES S.L. como consecuencia de la adjudicación del concurso A/SER-
034091/2015, cuyo plazo de finalización es el 31/08/2019, por lo que se hace 
necesario promover una nueva contratación, considerando como plazo de ejecución 
adecuado 36 meses con posibilidad de prorrogar hasta por otros 12 meses 
adicionales y una posibilidad de modificación de contrato por incremento de actividad 
máxima del 20%. 
 
 Este contrato se articula en un lote único, puesto que es imprescindible la 
contratación del servicio de la gestión de residuos con un único adjudicatario que 
pueda hacerse cargo de forma integral del servicio contratado. Dividir en lotes la 
retirada y gestión de residuos sería contraproducente y podría generar múltiples 
desajustes en el servicio que perjudicaría directamente a la actividad asistencial del 
Hospital. 
 
 Para la determinación de valor estimado del contrato se ha realizado un 
análisis de gastos de personal con la base del existente en la actualidad, y aplicando 
valores de convenio sectorial, gastos de alquiler de instalaciones, amortización de 
inversiones, gastos generales y beneficio industrial, según queda reflejado en la 
Memoria Económica elaborada a tal efecto. 
 
 Para la determinación de las características técnicas y el nivel de servicio, se 
ha analizado el histórico de consumo de los diferentes tipos de residuos del año 2018, 
así como las particularidades de nuestro centro en cuanto a la generación y retirada 
de los residuos. 
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 Por todo ello se requiere la contratación de un servicio de  gestión de 
residuos urbanos y asimilables del Hospital Universitario de Móstoles, Centro 
de Especialidades “Coronel de Palma” y centros de salud mental adscritos, y se 
solicita que se inicie el procedimiento contractual adecuado para su convocatoria y 
adjudicación de acuerdo a la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
 Como responsable del contrato manifiesto no tener ningún conflicto de 
competencias y que por tanto no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 
 
 
 
 
                                                                      Móstoles, 17 de julio de 2019 
                                                             RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES  
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